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INFORMACIÓN RELACIONADA A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
DECRETOS 248 Y 249

• Registro y la administración de 
productores extranjeros de 
alimentos importados

Decreto 
248

• Medidas para la administración 
de la inocuidad alimentaria de 
importación y exportación

Decreto 
249
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TEMAS RELEVANTES

Entrada en 
vigencia el 
01 de enero 

de 2022

Alcance del 
registro -

¿Para quién 
es 

aplicable?

¿Debe 
registrarse 

el 
exportador?

¿Cómo 
identificar la 
categoría de 

mi 
producto?

¿Cómo se 
realiza el 
registro?
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MEDIDAS EN IMPLEMENTACIÓN

Interpretación 
del Decreto 248

Ventanilla única 
de China para 
el registro de 
las empresa

Partidas 
arancelarias

Operatividad 
con autoridades 

competentes 
extranjeras
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ALCANCE DEL REGISTRO (I)

Decreto 
248

Fabricantes

Procesadores

Instalaciones de 
almacenamiento

El 26 de octubre de 2022, China

comunicó que los productos

agrícolas comestibles primarios

como granos de café y cacao

sin tostar, verduras frescas,

condimentos vegetales, granos

comestibles, granos secos,

plantas oleaginosas, así como

medicinas tradicionales chinas

de origen animal o vegetal ya

no se registrarán a través del

CIFER.



ALCANCE DEL REGISTRO (II)

Categorías de 
recomendación de una 
autoridad competente

Artículo 7 del Decreto 
248

Categorías de inscripción 
directa

No mencionadas en 
el Decreto 248

Disponible en la 
ventanilla de la GACC
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VERIFICACIÓN DE CATEGORÍA

Ventanilla única de la GACC

• Utilizar partida arancelaria



Lorem ipsum dolor sit 

amet, consectetur 

adipiscing elit, sed do 

eiusmod tempor

TIPOS DE REGISTRO (I)

Categorías de inscripción 
directa

A través de 
la ventanilla 
de la GACC.

Categorías de inscripción 
por recomendación

Contactar a 
la autoridad 
competente.
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TIPOS DE REGISTRO (II)

• Desde el 01 de enero de 2022, incluso cuando el registro sea por
recomendación de la autoridad sanitaria, la empresa debe llenar la
información en la ventanilla de la GACC, la cual será revisada por la
autoridad competente peruana previo envío a China.

• La información debe ser subida en inglés o chino.

• GACC puede solicitar mayor información documental, realizar
inspecciones virtuales, inspecciones físicas, etc.
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REGISTRO DE EXPORTADORES

• Registro previamente disponible a los Decretos 248 y 249.

• Empresas registradas:

http://credit.customs.gov.cn/ccppwebserver/pages/ccpp/html/imp
ortFoodExporter.html

• Registro online disponible en https://www.singlewindow.cn/#/

http://credit.customs.gov.cn/ccppwebserver/pages/ccpp/html/importFoodExporter.html
http://credit.customs.gov.cn/ccppwebserver/pages/ccpp/html/importFoodExporter.html
https://www.singlewindow.cn/#/
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ETIQUETADO

• Si bien se puede incluir el registro nacional en la etiqueta, se
recomienda utilizar el registro brindado por China.

Un productor registrado 
marcará el número de registro 
chino o el número de registro 
aprobado por la autoridad 
competente del país / región 
en el embalaje interior y 
exterior de los alimentos 
exportados a China.

Decreto 
248

Disposiciones específicas 
para ciertos tipos de 
alimentos, incluyendo 
hidrobiológicos.

Decreto 
249



ASUNTOS RELACIONADOS A LA INOCUIDAD

Registro de 
instalacione

s de 
producción 
extranjero

Sistema de 
gestión de la 

inocuidad 
extranjero 

Archivo de 
registros y 
garantía de 

conformidad 
por parte de 

importadores y 
exportadores

Cuarentena y 
aprobación 
de animales 
y plantas de 

entrada

Inspección 
in situ, 

supervisión 
y pruebas de 

muestreo

Verificación de 
los documentos 
de certificación 

de cumplimiento

Capítulo II
Importación
de alimentos

Articulo 10 –
Decreto 249

Evaluación de la conformidad de las 
importaciones de alimentos incluye



ACTUALIZACIONES

https://www.mincetur.gob.pe/reglamentostecnicos/informacion_

general/informacion_general.html?c=IG_noticias

Se recomienda presionar

Crtl + F5 por si su

navegador no actualiza la

información

https://www.mincetur.gob.pe/reglamentostecnicos/informacion_general/informacion_general.html?c=IG_noticias
https://www.mincetur.gob.pe/reglamentostecnicos/informacion_general/informacion_general.html?c=IG_noticias
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